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Dr. Lois Vargas Hincitraza 
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ESCRITURA NÚMERO: 616 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD HEMISFÉRICA DE 

TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑÍA 

ANÓNIMA SOTRANSPA 

OTORGADO ENTRE: 

JUAN CARLOS SORIA RIERA Y OTROS 

CUANTIA: $ 800,00 USD. 

DI 5 COP. 

L.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día once de enero del año 
  

dos mil once, ante mí, Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, 

  

Notario Público Septimo del Cantón; comparecen los 

señores, RAÚL Pompeyo PARRILLO FALCÓN,/' casado, por 

  

sus propios derechos; FRANCISCO ABE O CARRILLO 

SORIA, cCasado% por sus propios derechos;  CARLOS/ 

A PATRICIO COL Ry PAJUÑA, a por sus propios 

derechos; MARCO DEMETRIO LARZA aa OS 

por sus propios derechos; CÉSAR  DEMETR SORIA 
  

   
   
    

    

GALARZA, soltero, “por sus propios derechos; 

ÁNGEL  SOÉTA GALARZA, soltero, por 

derechos; EDISSON FERNANDO PSORIA RIERA, 

su propios derechos; JUAN CARLOS soR 

soltero, por sus propios derechos; MILTON E 
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Dr. Luis Vargas Hincstraza 

SORIA RIERA, soltero, por sus propios derechos; y, 
o 

VÍCTOR reo veras LOZADA, casado, por sus 
    

propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, / legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado las 

cédulas de ciudadanía que en fotocopia certificada 

acompaño; y advertidos que fueron los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que 

transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase 

incorporar ¡una de Constitución de una Compañía 

Anónima, ¿bajo las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.-" COMPARECIENTES.- Concurren al acto de 

otorgamiento de la presente escritura pública, los 

señores: CARRILLO FALCÓN RAÚL POMPEYO, Casado; 
)) 

  

CARRILLO sora Árancrsco, ABELARDO, casaoos COLLAY 

PAJUÑA carLós? PATRICIO, Lasado; GALARZA POcHÉLI MARCO 
  

DEMETRIO, soltero; A GALARZA CÉSAR DEMBTRIO, 
  

soltero; SORIA carfliza MARCO ÁNGEL, soltera; SORIA 
> 

RIERA DISSON FERNANDO, soltero,/ SORIA RIERA JUAN 
    

CARLOS, soltero; SORIA rrerA O MILTON PATRICIO, 
o 

soltero; y, VENEGAS LOZADA VÍCTOR ABELARDO, Casado; 

Hetaria Sftima dal Cantón Quita 
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=
—
 

todos mayores de edad, Ecuatorianos y con plena 

  

2 Capacidad para celebrar esta Clase de contratos.- 

3 CLÁUSULA  SEGUNDA.- EXPRESIÓN DE VOLUNTAD — Y 

4  DENOMINACIÓN.- Los comparecientes declaran que es su 

5 voluntad conjunta fundar y constituir la Compañía 

6 Anónima, denominada “SOCIEDAD  HEMISFÉRICA — DE 

7 TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑÍA 

8 ANÓNIMA SOTRANSPA”; con sujeción a las previsiones 

9 establecidas en la Codificación de la Ley de 

10 Compañías y demás leyes, que rigen esta materia y al 

11. Estatuto que se contienen en la tercera cláusula de 

12 esta Escritura.- CLÁUSULA TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

13 SOCIEDAD HEMISFÉRICA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 

14 INTERNACIONAL COMPAÑÍA ANÓNIMA SOTRANSPA.- ARTÍCULO 

15 PRIMERO,- DENOMINACIÓN.- La compañía se denominará 

16 _SOCIEDAD HEMISFÉRICA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 
  

17 INTERNACIONAL COMPAÑÍA ANÓNIMA SOTRANSPA, y por tanto 
  

18 girará con esta denominación, se regirá por las 

19 disposiciones de las leyes pertinentes y las normas 

20 constantes en el presente estatuto. “Cuando se diga 

21 simplemente La Compañía o Compañía, en este contrato, 

22 se entenderá como tal la compañía SOCIEDAD 

23 HEMISFÉRICA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 

24 INTERNACIONAL COMPAÑÍA ANÓNIMA SOTRANSPAf- ARTÍCULO      
     

      
   

     

25  SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Co 

26 de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilió 
  

27 en la ciudad de San Francisco de Quito, 

28 Metropolitano, Provincia de Pichincha, 

  

  

 



  

  

O
 

Q
A
 

JJ
 

QO
) 

ó
n
 

Eh 
u
u
 

N
s
 

mm
 

N
 

N
 

N
 

NN
 

NN 
N
N
 

DN
 
N
o
m
a
d
 

p
a
 

p
o
 

p
o
 

pu
ro

 
p
o
 

p
l
 

po 
0
 

Jl)
 

Dd
 

ó4
M 

b
o
o
0
Y
 

DN 
a
 

O
 

NO
 

0
 

3
 

Dd)
 

(M
1 

ah
 

0
 

N
.
 

==
. 

0
 

  

Dr. Levis Dirgas Hinastraza 

establecer sucursales y agencias en uno o varios 

lugares dentro O fuera de la República, por 

resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTÍCULO  TERCERO.- DURACIÓN.- La duración de la 

Compañía será de cincuenta años, contados a partir de 

la fecha de inscripción de este contrato en el 

Registro Mercantil, ¿pudiendo prorrogarse por un 

período igual o disolverse en cualquier tiempo, si 

así resolviere la Junta General de Accionistas,, en 

la forma prevista en la ley y el presente estatuto. 

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se 
  

dedicará exclusivamente al Transporte comercial de .,- 

Carga Pesada a nivel Nacional e Internaciona 4 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia./Para cumplir 

con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

/ por la Ley, relacionado con su objeto social.- 

ARTÍCULO QUINTO,- Los Contratos de Operación que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen título de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación.- 

ARTÍCULO SEXTO.- La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más 

Netaria Diptima del Cantón Quito 
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Der. Luis Várgas Hinestroza 
nos 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de 

los competentes Organismos de Tránsito.- ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; Y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito.- ARTÍCULO OCTAVO.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente uu otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas.- /ARTÍCULO NOVENO.- CAPITAL.- El 

capital social suscrito de la compañía es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

de los cuales el capital pagado es la cantidad de 
  

  

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

la diferencia hasta integrar la totalidad del capital 

suscrito, se la pagará en el plazo de dos años 
  

contados desde la inscripción de esta compañía en el 

Registro Mercantil; el capital estará dividido en Pp 

  

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas.—de 

dos dólares de los Estados Unidos de América cada 

  

una, de las cuales se han suscrito su tota 

pagado en un veinticinco por ciento, de la 

manerad ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPI AL PAGADO: 

Carrillo Falcón Raúl Pompeyo $ 80 USD. 5.20 Usp 
Á 

, A , 4 

A A ma     
  

Notaria Deptima del Cantón Quito 
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Lot 28 

Or. Des Vergas Hinostroza 

Carrillo Soria Francisco abelardo/, 80 USD. 

Collay Pajuña Carlos Patricio 

Galarza Bucheli Marco Demetrio 

Soria Galarza César Demetrio é 

Soria Galarza Marco Ángel £ 

Riera Edisson Fernando .- 

A 

Soria 

Soria Riera Juan Carlos 

Soria Riera Mílton Patricio 

Venegas Lozada Víctor Abelardo , 
Y 

, $ 80:-USD. 

$ 80 USD. 

$ 80 USD. 

$ 80' USD. 

$ 80“USD. 

$ 80%USD. 

s 80“USD. 

$ 80¡ USD. 

  

$ 20 USD. 

5 20 USD. 

$ 20 USD. 

$5 20 USD. 

20 USD. 

$ 20 USD. 

$ 20 USD. 

$5 20 USD. 

$ 20 USD. 

_DÉCIMO.- 

.primera convocatoria y con la una tercera 

Estos accionistas son considerados fundadores de la 

compañía. La compañía entregará a Cada accionista un 

titulo, que contenga la acción correspondiente, 

nominativa, ordinaria, negociable e indivisible, en 

la que se hará constar el número de acciones que por 

su capital le corresponda, y que irán firmados por el 

Presidente y Gerente General.- La calidad de los 

accionistas se acreditará por la constancia de estos 

en la lista del libro de acciones y accionistas de la 

compañía, de conformidad con el artículo doscientos 

de la Codificación de la ley de Compañías.» ARTÍCULO 

AUMENTO DEL CAPFTAL SOCIAL.- El capital 

social podrá ser umentado O disminuido por 

resolución de la Junta General de Accionistas,/ tomada 

en sesión en que se halle representado la Notaligaa 

del | capital loxclao/de. e compañía, en el caso de 
  

parte. de 

dicho capital, en tratándose de segunda convocatoria, / 

ctaría Diptima del Cantón Quito 

en virtud de lo dispuesto en el artículo doscientos / 

  
 



  

    
  

   
Sica ital pagado concurrente ala asa, 2 

6 . “pe Juicio de lo dispu uesto en los artículos siento! 

TA cincuenta y a ochenta y cuatita de dichá 

8 oí hs el aumento de capital social /gozarán los 
fan” 

9 accionistas de las preferencias que establece la Ley, 

10 los accionistas tendrán derecho a participar del 

11 mismo, a prorrata de sus acciones; en cuento a la 

12 reducción de capital podrá hacerse en los casos Y 

13 dentro de los límites previstos por la Codificación 

14 de la ley de Compañías. f ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

15 PÉRDIDA DEL TÍTULO.- En caso de perdida o extravío de 

16 un título, se publicará un aviso por tres días 

17 consecutivos en uno de los principales diarios del 

18 Cantón Quito, a costa del accionista; yna vez 

19 transcurrido por lo menos treinta días desde la 

20 ultima publicación, se considerará anulado y sin 

21 ningún valor el título extraviado y se emitirá uno 

22 nuevo. “En caso de reclamo se estará a lo que 

23 resolviere la justicia ordinaria sin que la compañía 

24 contraiga responsabilidad alguna. -/_ ARTÍCULO DÉCIMO 

25 _SEGUNDO.- TRANSFERENCIA DE 

26 ¡propiedad de las acciones se transfiere/a tra 

27 la inscripción de estas en el respectivoL 

28 acciones y accionistas de 

Ch. Dis Várgas Hinostroza 
No naaa 

cuarenta/ de la Codificación de la ley de Compañías, 

de necesitarse una' tercera convocatoria, también se 

observará lo dispuesto en dicho _ artículo. Las 

  

  

  

  

  

  

    
A ZZ e Po qn o 

MNotaría Deptima del Cantón Quita ERA 5, - 
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Or. Des Vergas nostreza 

cumplimiento de los requisitos señalados en los 

artículos ciento ochenta y ocho, _-y ciento ochenta y 

nueve de la Codificación de la ley de Compañías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- RESPONSABILIDAD.- La 

responsabilidad de los accionistas se limita al monto 

de sus acciones y percibirán los beneficios que le 

correspondan a prorrata de las acciones pagadas por 

ellos.- ¡ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO, - DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- Corresponde a la Junta General de 

accionistas y al Directorio el gobierno de la 

Compañía; y, al Gerente General y al Presidente la 

Administración, con sujeción a lo dispuesto en la 

Codificación de la ley de Compañías, el presente 

estatuto y las resoluciones de Junta "General de 

accionistas .z/ ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS. - La Junta General de accionistas, 

formada por los accionistas reconocidos como tales 

por la Codificación de la ley de Compañías y el 

presente estatuto, Áegalmente convocados y reunidos 

es el órgano Supremo de la Compañía y le corresponde 

el gobierno de la misma. Habrá juntas generales 

ordinarias y extraordinarias. Las decisiones que 

tomare de acuerdo al estatutp, obligan a todos los 

accionistas, aunque no hubieren concurrido a las 

sesiones correspondientes, salvo el derecho de 

impugnación establecido en la Codificación de la ley 

de Compañías; y, dichas decisiones no podrán ser 

revisadas sino por una nueva junta general fe 

Notaria Dptima del Cantón Quita 
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Dr. Luis Virgas Hinostroza ne nana 

accionistas. Las juntas generales de accionistas 
Es 

serán ordinarias y extraordinarias, presididas por el 

Presidente, y, actuando como Secretario el Gerente 

General; el Presidente convocará por propia. 
  

iniciativa o a petición del accionista o de los 

accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. La 

convocatoria se hará mediante un aviso publicado en 

uno de los periódicos de mayor circulación del Cantón 

Quitoz y, con la anticipación de ocho días por lo 

menos al día señalado para la reunión, anunciándose 

el objeto de la misma, el lugar, fecha, día y hora de 

la reunión, en dicha junta se podrá tratar cualquier ¿AR 
/ 

asunto que interese a la compañía y que conste en la 
e 

Convocatoria,- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- QUÓRUM.- Para A + 
yo 

constituir quórum en la Junta General de accionistas, 

se requerirá la presencia del cincuenta y un por 

de SA por 
ciento del capital 1¿J3321) “si se tratara de ma, 

convocatoria. E ] e ge 

  

EEEAáKá E 

advertirá que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurran, sin que importe el capital 

que representen, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria.-/ ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN. - A las Juntas Generales de    

  
   
  

accionistas concurrirá el accionista persona 

por medio de representante, en Cuyo 

representación convencional se conferir$ ¿mediante 

carta dirigida al Gerente General de la compañia, 
A A A. 
% , 4 EA > 

DNotaría Deptima del Cantón Quitg 
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Or. Ds Virgas Hinostraza 

con carácter especial para cada junta, a no ser que 

el representante ostente Poder Notarial, legalmente 

conferido, en cuyo caso se estará al texto del 

mismo.-__ARTÍCULO DÉCIMO  OCTAVO.- JUNTA  — GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS.- La Junta General Ordinaria 

de accionistas, se reunirá al menos una vez al año, 

dentro del primer trimestre de cada año, posterior a 

la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, previa convocatoria del Presidente, y 

subsidiariamente el Gerente General en los casos 

determinados en estos estatutos. En lo posible la 

convocatoria a Junta General Ordinaria de 

accionistas, será hecha dentro de los sesenta días 

siguientes a la finalización del respectivo ejercicio 

económico de la compañía,/a más tardar; y, si dicho 

presidente no la habría efectuado, la convocará bajo 

su más estricta responsabilidad el Gerente Generay 

dentro de los próximos vente días, cuidando de que la 

sesión esté comprendida en una fecha que no exceda al 

primer trimestre del año¿ como lo indica la primera 

parte de este artículo.-/ ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- Habrán 

Juntas Generales Extraordinarias de accionistas, las 

que se reunirán en cualquier tiempo, previa 

convocatoria. En las Juntas Generales Extraordinarias 

de accionistas, se tratarán únicamente los asuntos 

puntualizados en las respectivas convocatorias ./ La 

convocatoria a Junta —General Extraordinaria de 

Netaria Septima del Cantón Quito 

   



  

Dr. Luis Vargas Hinostroza 

  

NOAA 

  

    

     

1 accionistas, cuando fuere solicitada por los 

2 accionistas, será hecha por el Presidente, de acuerdo 

3 con los artículos doscientos doce y doscientos trece 

4 de la Codificación de la ley de Compañías, dentro de 

5 los quince días subsiguientes a aquel en que se 

6 hubiere recibido la petición respectiva, fijándose 

7 una fecha que se halle comprendida dentro de los 

8 treinta días contados a partir de la fecha en que se 

9 hubiere recibido la petición del caso.-/ ARTÍCULO 

10 _VIGÉSIMO.- JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONISTAS SIN 

11 CONVOCATORIA.- No obstante lo dispuesto en los 

12 artículos anteriores, la Junta General de 

13 accionistas, quedará válidamente constituida en 

14 cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

15 nacional, ¡siempre que esté presente todo el capital 

A 16 Visitan, los asistentes deberán suscribir el acta 

17% pájo sanción de nulidad, donde acepten por unanimidad 

18 la celebración de la Junta, en esta Junta se podrá 

19 tratar cualquier asunto que se proponga; sin embargo, 

20 cualquiera de los asistentes, pueden oponerse a la 

21 discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

22 considere suficientemente informado. Y, ARTÍCULO 

23 VIGÉSIMO PRIMERO.- SEDE DE LA JUNTAS.- Las Juntas 

24 Generales Ordinarias y Extraordinarias de accionistas 

25 se llevarán a cabo en el domicilio principal de 

26 Compañía, salvo el caso de que la totalida 

27 accionistas decidan constituir una Juntas” 

28 Universal, la cual podrá reunirse en cualquier lugar 
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del territorio nacional.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 
a 

RESOLUCIONES.- Los acuerdos y resoluciones que la 

Junta General de accionistas tome se aprobarán por 

simple mayoría de votos del capital£f concurrente 
salvo 

    

  

aquellos que por Ley, estos estatutos 0 por 

disposiciones generales requieran mayorías 

especiales. Los votos en Blanco y Abstenciones se 

sumarán a la mayoría, dichos acuerdos y resoluciones 

serán tomados en una sola discusión y ejecutados sin 

aprobación del Acta respectiva siempre que así lo 

resolviere la Junta General de accionistas /Las Actas 

de las Juntas Generales de accionistas se llevarán en 

computador en hojas debidamente  foliadas, serán 

firmadas por el Presidente de la Junta o por quien lo 

estuviere reemplazando y el Gerente General, . que 

actúa de Secretario de la misma, oO por bienes 
7 

hicieren sus veces. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- DE 
  

LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA.- Las sesiones de la Junta 

General ordinaria o extraordinaria de accionistas, 

serán presididas por el Presidente, y a falta de este 

por el Gerente General. Actuará de secretario el 

Gerente General de la compañía; y, a falta de este 

uno ad-hoc elegido para el efecto por la propia 

junta.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DE 
  

JUNTA GENERAL.- Las atribuciones de Junta General, 
  

son las determinadas en el artículo doscientos 

treinta y uno de la Codificación de la ley de 

compañías ./Son atribuciones de la Junta General las 

Notaria Deptima del Cantón Quito 
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Dr. Luis Vargas Hinostroza A 

e z e 

, + é 
e : ! e 

A 

siguientes: ¿2 Nombrar Y remover al Presidente de la 

Compañía, Vocales del Directorio principales y 

   

suplentes, Gerente General, y Comisario,” por un 
e ON a 

período de dos_años; pudiendo ser reelegidos por un 

período más, al término del cual no podrá elegírselos 

sino luego de un período; b) Removerlos por mayoría 
( 

de votos por causa legal;,c) Decidir en los casos de 

designación de administradores de la Compañía si 

estos deben o no rendir caución o garantía previo al 

ejercicio del cargo, así como fijar el monto de la 

garantía si fuere del caso; d) Conocer de la marcha 

administrativa y financiera de la Compañía, estudiar 

y resolver a través de los informes anuales del 

Gerente General y el Comisario e) Conocer el 

inventario, balance y cuentas de perdidas y ganancias 

y más documentos que presenten la administración y 

aprobar dichos documentos o formular los reparos, 

objeciones y observaciones del caso;, f) Fijar la 

forma de pago de utilidades repartibles, su destino, 

en la que los accionistas participarán a prorrata del 

valor pagado de sus acciones sin perjuicio de los 

derechos que se confieren a las acciones preferidas, 

así como sobre el fondo de reserva que se constituirá 

Y mantendrá progresivamente conforme a la 
( 

Codificación de la ley de Compañías ;/ g) 

de acuerdo con la Ley; (9) Resolve 

disolución y liquidación de la Compañía .ántes 
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=
 vencimiento del plazo señalado para su duración; 1) 

  

2 Autorizar al Gerente General el nombramiento de 

3 Mandatarios de la GCompañía,y/ conforme al artículo 

4 doscientos noventa y cinco de la Ley de Compañías 3) 

5 Interpretar con carácter obligatorio este Estatuto; 

6 k) Acordar cambios sustanciales en el giro de los 

7 negocios sociales que tengan relación con el objeto 

8 principal; <1) Ampliar o restringir el plazo de 

9 duración de la Compañíaz m) Resolver de acuerdo con 

10 la ley, respecto de la amortización de las acciones i/ 

11 n) Resolver sobre la transformación, fusión, 

12 disolución o liquidación de la Compañía y nombrar 

13 liquidador o liquidadores cuando fuere del caso;,7ñ) 

14 Resolver sobre las proposiciones que formule el 

15 Presidente, el Gerente General / los accionistas en 

16 asuntos que son de competencia de la juntas O) 

17 Autorizar la compra de bienes inmuebles, muebles y su 

18 enajenación, así como la constitución de gravámenes 

19 de los inmuebles pertenecientes a la Compañía; / p) 

20 Aprobar el presupuesto anual de la compañía, que le 

21 «será sometido por el Gerente General; a) Disponer la 

22 iniciación de acciones legales contra los 

23 administradores, de haber lugar a ello; /r) fijar las 

24 remuneraciones del Presidente, del Gerente General, y 

25 del Comisario; y, 5) las demás establecidas en la 

26 Codificación de la ley de Compañías, y el presente 

27 estatuto necesarias para el cumplimiento de su 

28 objeto, comprendiéndose todas aquellas atribuciones/ 
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l que pudiendo ser ejercidas por la Compañía en su 

2 beneficio, no hubieren sido asignados a otros 

3  organismos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- DEL a 

4  DIRECTORIO.-  La__ Compañía tendrá un Directorio a 

5 compuesto por tres miembros, elegidos entre los ' ¿ Z 

6 accionistas, que lo integran: el Presidente y dos L.0 A 

7 vocales. Habrá vocales principales y suplentes; las" A ¡ 

8 sesiones serán presididas por el Presidente y en los uo É 

9 casos en que éste falte, por el primer vocal, y así . 

10 en forma consecuente. y/El quórum mínimo pára la Nx 7 

11 instalación, funcionamiento y decisiones del 2 ; 

12 Directorio es de dos miembros. El Gerente General yo, 

13 será el Secretario del ¿Directorio y tendrá voz . 

14 informativa; las resoluciones se tomarán por mayoría Na 

15 imple_ de  votos.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEXTO. Y 

16 ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones 

17 deberes del Directorio: a) Cumplir y hacer cumplir el 

18 Estatuto de la Compañía y las resoluciones de la 

19 junta general; A Trazar y orientar la política 

20 general de la Compañía, así como examinar su 

21 cumplimiento y efectividad; c) Dictar el reglamento 

22 interno para la marcha de las actividades de la 

23 Compañía; d) Pecidir sobre la creación de sucursales, 

24 establecimientos, oficinas, agencias o dependencias 

25 
26 

27 
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1 y el presente estatuto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - 
% 

By 

2 *“DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente de 

3 

  

4 . la Compañía será nombrado por la Junta General de 
y A E 

A o, . Loa 22 
Y 4h accionistas, debiendo ser accionista de la compañía, 

«o Y 
y 4 

3 5 :; desempeñará las funciones de Presidente de la 

xo py az DN . 
. 6% Compañía y de la Juntá General; El_ período de 
ú ¿ Ta , - . => 

 £ 7 designación será de Vs ños.) / Corresponde al 
A, y p 

  

Presidente: a) Convocar presidy* las reuniones de 

9 las juntas generales de accionistas; /b) Supervigilar 

10 la buena marcha de la compañía y el cumplimiento de 

11. las resoluciones de las Juntas Generales y del 

12 Directorio; /c) suscribir conjuntamente con el Gerente 

13 General, los títulos y certificados de acciones y las 

14 actas de las sesiones de la Junta General, ¿cuando 

15 este actúe de Secretario; y, d) sustituir al Gerente 

16 General en caso de ausencia, falta o impedimento 

17 legal, hasta que sea legalmente Leemplazado.- 

18 ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
A 

DE LA COMPAÑÍA.- La representación legal, judicial y 
Pa   

20 extrajudicial de la Compañía, le corresponde al 
  

21 Gerente General, elegido por Junta General; manejará 

22 los fondos de la misma, podrá realizar toda clase de 

23 actos y contratos de cualquier naturaleza, siempre y 

24 cuando tengan relación con el objeto social de la 

25 Compañía. Esta facultad de representación sólo estará 

26 limitada por las disposiciones legales y la 

27 «siguiente: Para reformar el presente estatuto, / se 

28 requerirá autorización de la Junta General. Lay/ 
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1. limitaciones a la facultad representativa que 

2 corresponde al Gerente General ¡gn nombre de la 

3 Compañía se entiende sin perjuicio de lo establecido 

4 respecto de terceros. Besponderá de la correcta 

5 ejecución de su mandato a la Junta General, a la que 

6 presentará anualmente en sesión ordinaria el informe 

7 escrito de sus labores een el año económico 

8 transcurrido. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DEL GERENTE 

9 GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES.- El Gerente General 

10 deberá organizar y dirigir las actividades a las e 

11. se dedica la Compañía, quien durará/ dos años De 

12 ejercicio de sus funciones. CorroPbndorrar Gerente 

13 General: a) Representar judicial y extrajudicialmente / 

14 a la Compañía, en los términos previstos en la ley y 

15 en este Estatuto; b) Asumir la administración y 

16 dirigir la gestión económica de la Compañía; Cc) 

17 dirigir el manejo de la contabilidad, Jn 

18 correspondencia y el archivo; -d) Contratar personal, 

19  removerlos, supervigilar sus labores y fijar sus 

20 remuneraciones, de conformidad con el presupuesto 

21 anual de la compañía y de las normas de control e 

22 estableciere la Junta General de accsontstas:/ e 

23 Distribuir las labores y tareas de los funcionarios, 

24 empleados y en general servidores de la Compañía; /£) 

25 

26 
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u
 

distribución de beneficios, en el plazo de sesenta 

  

2 días a contar de la terminación del respectivo 

3 ejercicio económico, y el presupuesto de gastos; Ar) 

4 Formular proyectos de reforma del estatuto y 

5 someterlos a la Junta General de Accionistas; /1) 

6 suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos 

7 de acciones; así como proceder a la expedición de 

8 títulos o certificados sustitutivos de acciones; y, 

9 las actas de las sesiones de las Juntas Generales 

10 cuando actúe de Secretario¿/ 3) Llevar el libro de 

11. registro de acciones y accionistas de la Compañía, 

12  suscribiendo las inscripciones que en el se hicieren; 

13 xk) Ejecutar a nombre de la Compañía los actos y 

14 contratos que tienden al cumplimiento del objeto 

15 social, debiendo constar cuando así lo disponga el 

16 estatuto, con la aprobación de la Junta General, /sin 

17 perjuicio de lo que dispone el artículo doce de la 

18 Codificación de la ley de Compañíasy 1) Abrir, 

19 manejar y cancelar cuentas corrientes de cualquier 

20 institución bancaria; m) Obligar válidamente a la 

21 Compañía conforme a la ley y el presente estatuto y 

22 debiendo obtener las autorizaciones Junta General, 

23 cuando fuere del caso; n) girar, aceptar, protestar, 

24 pagar, cancelar cheques, letras de cambio, pagarés a 

25 la orden y demás instrumentos negociables y medios de 

26 pago; ñ) Informar a la Junta General sobre la marcha 

27 de los negocios y planificar la forma de ampliarlos; 

28 o) cumplir y hacer cumplir la Codificación de la 1ey | 
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Dr. Luis Várgas cstreza nonanat( 

de Compañías, el estatuto y las resoluciones de la 

Junta General; p)«* Manejar la caja y la cartera de la 

compañía, de conformidad con las normas de control 

que estableciere la Junta General de Accionistasy q) 

Convocar a la Junta General de acuerdo con la Ley y 

este Estatuto; r)'ífComparecer a la celebración de la 

escritura de compraventa de bienes inmuebles, de 

constitución de gravámenes sobre estos y reforma del 

estatuto social; sy Constituir apoderado o Procurador 

en los casos en los que le faculte la Ley y este 

estatuto; t) Velar de que se lleven adecuadamente los 

libros contables, archivos, de acciones y 

accionistas, expedientes de las Juntas Generales, 

actas y demás documentos necesarios para la buena 

marcha de la compañía, en su actuación como 

secretario de junta general; y, uu) sustituir al 

Presidente en caso de ausencia, falta o inpecinezto 

legal, hasta que sea legalmente  reemplazado.?* El 

Gerente General realizará todos los actos que fueren 

indispensables o útiles para la Compañía, en caso de 

que la Junta General en uso de sus atribuciones 

decidiere aumentar coo disminuir el capital, 5 

disolución o liquidación de la Compañía, reforma al 

estatuto, prorroga del plazo, transformación 0 

fusión, en todos estos casos hará consta 

resoluciones en la escritura pública 
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Codificación de la ley de Compañías! ..par par 
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Or. Dis Vigas Hinostroza 

perfeccionamiento.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- 

  

  

PROHIBICIONES AL GERENTE GENERAL.- Las facultades del 

Gerente General no estarán sujetas a otras 

limitaciones y restricciones que las determinadas en 

el presente estatuto. Así, para la compra de bienes 

raíces de la Compañía, “su venta oO enajenación, 

hipoteca, gravamen O limitación requerirán la 

autorización previa de la Junta General, no pudiendo 

sin tal autorización celebrar actos o contratos sobre 

bienes raíces, con excepción del arrendamiento. y 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- DE LA SUBROGACIÓN ,7 En 
  

caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General, será reemplazado por el Presidente, hasta 

que reasuma sus funciones O sea legalmente 

reemplazado por la Junta General; y si faltaren 

definitivamente a la vez Gerente General Y 

Presidente, se reunirá la Junta General para designar 

a sus reemplazantes.-y ARTÍCULO TRIGÉSIMO  SEGUNDO.- 

DELEGACIÓN.- El Gerente General no podrá delegar las 

funciones en persona alguna, salvo la procuración 

judicial; en lo demás casos podrá conferir poderes 

especiales previa autorización de la Junta General 

para negocios puntualizados y para actuaciones y 

contratos determinados, en particular pobre 

operaciones bancarias, gestiones ante autoridades y 

organismos públicos y privados de cualquier índole 

ue fueren. Y Dichos oderes se conferirán Zí 

exclusivamente mediante escritura pública.— ARTÍCULO 

Notaria Sfptima del Cantón Quito 
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Dr. Luis Vargas HOSROZA 

_TRIGÉSIMO TERCERO. - DE A CREDENCIAL DEL GERENTE 

GENERAL.- La acreditación del Gerente General en sus 

funciones será suscrita por el Presidente de la 

Compañía, e inscrita en la forma determinada por la 

Codificación de la ley de Compañías.> ARTÍCULO. X 

TRIGÉSIMO CUARTO.- DEL COMISARIO.- Habrá un comisarioN 
ni 

principal y uno suplente elegidos para (65) 000 /eo ¿ 

Junta General, debiendo ser accionista 

    

  

  

  

compañía. Le compete al Comisario examinar el 

balance, “libros, valores, Caja y comprobantes de 

administración de la Compañía, de lo cual presentará 

un informe a la próxima Junta General Ordinaria, 

debiendo ejercer todas las funciones y deberes 

señalados en la Codificación de la ley de Compañías. / 

El Comisario principal y el suplente en su caso serán 

especial e ¡individualmente convocado a todas las 

sesiones de Junta General de accionistas sean / 

ordinarias o extraordinarias.- /ARTÍCULO TRIGÉSIMO 
  

QUINTO.- DEL BALANCE.- El ejercicio económico de la 

compañía, corresponde desde el primero de enero hasta 

el treinta y uno de diciembre de cada año, y dentro 

de sesenta días posteriores a la finalización de 

dicho ejercicio el Gerente General presentará a la 

Junta General de accionistas, ¿el balance, estado de 

cuentas de pérdidas y ganancias y sus anexos; 
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Or. Luis Dárgas Hinostroza 

los accionistas a prorrata de sus acciones pagadas; 

la compañía formará un fondo de reserva para que este 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 
  

capital social, en Cada anualidad la Compañía 

segregará de las utilidades líquidas y realizadas, un 

diez por ciento para este objeto.- AÉTÍCULO TRIGÉSIMO 

  

SÉPTIMO.- DISOLUCIÓN.- La Compañía podrá disolverse 

  

por cualquiera de las causales previstas en la 

Codificación de la ley de Compañías; la Junta General 

designará un liquidador principal y un suplente 

conforme a la Codificación de la ley de Compañías.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- DE LA CONTABILIDAD.- La 
  

Contabilidad de la Compañía será organizada de modo 

tal que se cumpla las disposiciones legales 

aplicables a la materia; y, podrá además arreglarse 

de acuerdo a las conveniencias de la Compañía en la 

forma que lo requieran sus actividades y lo aconsejen 

las técnicas y prácticas modernas .f ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO  NOVENO.- PRÓRROGA DE FUNCIONES.- Los 

dignatarios y funcionarios de la Compañía elegidos o 

designados por periodos fijos, conforme a la 

Codificación de la ley de Compañías y este Estatuto 

pese a la expiración del respectivo plazo continuarán 

ejerciendo las funciones inherentes a, sus cargos 

hasta que sean legalmente reemplazados; //exceptuándose 

los casos de remoción donde cesarán inmediatamente de 

sus funciones .- ARTÍCULO  CUADRAGÉSIMO.- NORMAS 
  

SUPLETORIAS.- La Compañía SOCIEDAD HEMISFERICA DE 

Notaria Septima del Cantón Quito 
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Dr. Luis Viergas Hinostraza 
ninas? 

TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑÍA 

ANÓNIMA  SOTRANSPA, se regirá por el presente 

estatuto, y en lo que no estuviere contemplado por 

las disposiciones de la Codificación de la ley de 

Compañías, las aplicables del Código de Comercio y 

demás leyes pertinentes.- ¡ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 
  

PRIMERO.- PRIMERA DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES.- La 

  

Junta General se reunirá tan pronto se hayan cumplido 

los requisitos legales de perfeccionamiento en la 

constitución de la compañía, con el fin de designar a 

las autoridades de la Compañía. -, ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Los 
  

derechos, obligaciones y responsabilidad de los 

accionistas, son los determinados por el artículo 

doscientos siete de la Codificación de la ley de 

Compañías y el presente estatuto. -/ CLÁUSULA CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES.- Los accionistas 

fundadores suscriben el ciento por ciento del capital 

social y pagan el veinticinco por ciento del mismo. 
> / 

El capital social de la Compañía es de ochocientos 
_ 

dólares de los Estados Unidos de América; el capital 

  

estará dividido en cuatrocientas acciones ordinarias 
ATA   

y nominativas de dos dólares cada una, que han 

suscrito en su totalidad y pagado en un veinticinco 

por ciento, de la siguiente manera: / 

NOMBRES CAPITAL SUSCRITO A 

pr 
ACCIONISTAS EN DOLARES USA a pa 

Carrillo Falcón Raúl Pompeyo s 80 /4    MVetaria Diptima del Cantón Quito 
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l Carrillo Soria Francisco Abelardo $ 80 40 $ 20 

2 Collay Pajuña Carlos Patricio $ 80 40 $ 20 

3 Galarza Bucheli Marco Demetrio $ 80 40 s 20 

4 Soria Galarza César Demetrio $ 80 40 $ 20 

5 Soria Galarza Marco Ángel $ 80 40 $ 20 

6 Soria Riera Edisson Fernando $ 80 40 $ 20 

7 Soria Riera Juan Carlos $ 80 40 $ 20 

8 Soria Riera Mílton Patricio $ 80 40 $ 20 

9 Venegas Lozada Víctor Abelardo $ 80 40 $ 20 o 

10 TOTALES $ 800 USD. /400 ys 200 USD. / 

11 CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES.- Los accionistas 

12 fundadores de la compañía SOCIEDAD HEMISFÉRICA DE 

13 TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑÍA 

14 ANÓNIMA SOTRANSPA, declaran que se encuentran de 

15 acuerdo en lo siguiente: ¿UNO.- Que se encuentran 

16 conformes con el texto del estatuto que regirá la 

17 compañía y que aparece transcrito en la cláusula 

18 tercera de este contrato, estatuto que ha sido 

19 elaborado, discutido y aprobado anteriormente por 

20 todos los accionistas;ÚDOS.- Se faculta al señor Juan 

21 Carlos Soria Riera, para que realice todos los 

22 trámites necesarios para la aprobación, publicación, 

23 ¡inscripción y registro de la constitución de la 

24 compañía; así mismo se le faculta para que a nombre 

25 de la compañía mita y entregue a los accionistas 

26 fundadores certificados provisionales por las 

27 acciones suscritas por cada uno de ellos, conforme a 

28 la cláusula cuarta del presente instrumento; [TRES.- 

Notaria Diptima del Cantón Quito 

  

 



  

Cr. Liuis Va largas Hincótraza 

n 3553 

  

a
 Se autoriza al señor Juan Carlos Soria Riera, para 

  

  

  

    
   

2 que una vez perfeccionado el contrato social e 

3 ¡inscrito en el Registro Mercantil, convoque a la 

4 primera Junta General de accionistas de la compañía, 

5 ¡para proceder a nombrar administradores y a cumplir 

eN 6 con lo estipulado en el presente estatutos, CUATRO >> 

MS 7 ¿Se nombra - al señor Juan Carlos Soria Rícra, como 

Sa 8 | Gerente General Provisional y por tanto representants/ 

A 9 Vegas provisional de la Compañía ¡y y CINCO.- El — 
; o 

10 capital social Se halla suserito en “el ciento por 

11. ciento y pagado en el veinticinco por ciento, y se ha 

12 depositado en el banco, en la cuenta de integración 

13 de capital, según certificado que se agrega. 

14 CLÁUSULA GSEXTA.- La cuantía quedó determinada en 

15  OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE 

16 AMÉRICA.- Usted, Señor Notario, se servirá incluir 

17 las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

18 validez de esta escritura.- Usted, Señor Notario, se 

19 servirá agregar las demás cláusulas necesarias para 

20 la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la 

21 minuta que ha sido firmada por el señor Doctor Jorge 

22 Alejandro Miranda, inscrito al Colegio de Abogados de 

23 Pichincha con matrícula profesional número cuatro mil 

24 doscientos veinte y cinco, lay misma que queda elevada 

25 a escritura pública con todo su valor legal.- 

26 otorgamiento de la presente escritura se 

27 todos los preceptos legales del caso y leída 

28 fue íntegramente la presente a los comparecientes 3 HY 
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h
s
 

mí, el Notario, aquellos se afirman y ratifican en 

  

  

   

   

      

      

2 todas y Cada una de sus partes; y, para constancia 

3 firman conmigo el Notario, excepto el señor CÉSAR 

4  DEMETRIO SORIA GALARZA, quien imprime la huella 

5 digital de su pulgar derecho ya que en este acto 

6 manifiesta estar imposibilitado físicamente de 

7 firmar, por lo que firma en calidad de testigo 

8 instrumental el señor CARLOS ANDRÉS NARVAEZ LÓPEZ, en 

9 unidad de acto de todo lo cual doy te.- / 

10 

11 _ 

  

ut
 

w
 

: 0 ¿Mraifona 4 
MÍLTON PATRICIO SORIA RIERA 

c.Cc. 70439 (43-2 

FALCÓN 

   

      
26 CARLOS PATRICIO COLLAY PAJUÑA? MARCO ÁNGI ORIA GALARZA Y 

27 C.CACÉGER OA c.C OSDIA9S FS Y 

MNetaría Deiima del Cantón Quito 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

- OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7311327 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MIRANDA CALVACHE JORGE ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13.:07:/2010 13:40:07 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SOCIEDAD HEMISFERICA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 
INTERNACIONAL COMPANIA ANONIMA SOTRANSPA 
APROBADO 

. SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 13/07/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

US 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

  

 



  

n 305731 

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Quito, 03-01-2011 ( 

Mediante comprobante No. 930296240 , el (la) Sr.(a) (ita) JUAN CARLOS SORIA 
1712607405 

consignó en este Banco la cantidad de 200.00 / 

vor concepto de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 
SOCIEDAD HEMISFERICA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑÍA ANONIMA SOTRANSPA 

“quesactualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada 

hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados 

en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CARRILLO FALCON RAUL POMPEYO / 20.00 
CARIILLO SORIA FRANCISCO ABELARDO / 20.00 
COLLAY PAJUÑA CARLOS PATRICIO + 20.00 
GALARZA BUCHELI MARCO DEMETRIO 7 20.00 
SORIA GALARZA CESAR DEMETRIO ,: 20.00 
SORIA GALARZA MARCO ANGEL * 20.00 
SORIA RIERA EDISSON FERNANDO / 7 20.00 
SORIA RIERA JUAN CARLOS 20.00 
SORIA RIERA MILTON PATRICIO + 20.00  |/ 
VENEGAS LOZADA VICTOR ABELARDO 7 20.00 
TOTAL 200.00/       

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis 

cuentas provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

« mistransacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones 

bantarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabiidad. 

7 No será válido este documento sí hay indicio de alteración 

Atentamente, 
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RESOLUCIÓN No. 137-CJ-017-2010-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes d2 la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“SOCIEDAD HEMISFERICA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL 
COMPAÑÍA ANONIMA SOTRANSPA”, con domicilio en el cantón Quito, provincia de 
Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con 

la nomina de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No NOMBRES DEL SOCIO No. CEDULA . 

1 Carrillo Falcón Raúl Pompeyo  / 170973324-8 Y 

2 Carrillo Soria Francisco Abelardo. Y 050238513-1 ,' 

3 Collay Pajuña Carlos Patricio - 171664676-3 

4 Galarza Bucheli Marco Demetrio 2” 11716556517 yr ) 
5 Soria Galarza Cesar Demetrio ,/ 1050147788-9 Y | 

6 Soria Galarza Marco Ángel - |050197573-4 y 
7 Soria Riera Edisson Fernando y 1171209010-7 

8 Soria Riera Juan Carlos Y 171260740-5 4 

9 Soria Riera Milton Patricio e 170939193-0 +” 
10 Venegas Lozada Víctor Abelardo 1170751371-7 4   
  

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y 
tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 

prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: , 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel Nacional e 

Internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la.Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos po” otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

+ mision Nacional del Transporte Terrestre Transito y Segurriad Vial 

    
QUE EL PRESENTE 

QUE REPOSA y 

  

  

  

 



  
    

e $ CNTTTSV Pana Le | 
Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se regulara, 
considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se presenten 

con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No, 455-DAJ-017-2010-CNTTTSV, 
de fecha 23 de Noviambre del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“SOCIEDAD HEMISFERICA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL 
COMPANIA ANONIMA SOTRANSPA”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el Registro 
Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2908, la cual fue aprobada por la Asamblea Nacional 

Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
_ denominada “SOCIEDAD HEMISFERICA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 
INTERNACIONAL COMPAÑÍA ANONIMA SOTRANSPA”, con domicilio, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamer te para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá sol citar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Nacional del Transporte Te: restre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyec:o de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá ener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 

de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Tr :nsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y r ás autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los p: icionarios, 4 a Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. / É 

F 
Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección cd .     

    

Comisión Naciona! del Transporte 

LO CERTIFICO: 

  

Bsv. 

  

  

 



  

RAZÓN.- Se otorgó ante mí; y en de ello confiero esta 

tercera copia autenticada correspondiente a la escritura 

de Constitución de la Compañía SOCIEDAD HEMISFERICA DE 

TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑÍA 

ANONIMA SOTRANSPA; sellada y firmada en los mismos lugar 

y fecha de su celebración. 
  

Lt € 
DR>oLUIS VARGA NOSTROZ 

Z     ITO     

  

JOFTARIA 

POTA RIA MOT ATA NOTARÍA 

NOTARIA NOTARIA NOTARIA NOTARIA       

   



  

nana ap 

Razón: con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía SOCIEDAD 

HEMISFERICA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 

INTERNACIONAL COMPAÑÍA ANONIMA SOTRANSPA, celebrada en 

esta notaria con fecha once de enero del año dos mil 

once, tome nota de la RESOLUCION No. 

sc.1J.DJC.Q0.11.002239, emitida por la Superintendencia 

de Compañías con fecha veinte y tres de mayo del año 

dos mil once, mediante la cual se APRUEBA la 

constitución de la referida compañía.- sellada y 

firmada en Quito, quince de junio del año dos mil once. 

     

   

   MA DE QUITO 
TO NOTARIA SEpJIMeS : 

  

nor A 

RIA HDTARIA 

JA HAOTARIA    

 



  

sano] 

  

REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTOR QUITO 

A O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE del SR. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de mayo del 2.011, bajo el número 2397 
del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SOCIEDAD HEMISFÉRICA 
DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑIA 
ANÓNIMA SOTRANSPA ”, el 11 de enero del 2.011; y, Escritura Publica Aclaratoria de 13 

de mayo del 2.011, otorgadas ante el Notario SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA+ Se di asteumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo'establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial! 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio be jo-¿L.túmero' 30103. - Quito, á diécintegve de julio del año dos mil 

once.- EL REGISTRADOR. a pad a Mo 

  

   
RG/lg.- 

 



  

UPBRESTENDENCIA 

  

De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 0 8 0 1 ) 

n Pa an ”, ey 2 

Quito, ¿y mAs, 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOCIEDAD HEMISFERICA DE TRANSPORTE PESADO 

NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑIA ANONIMA SOTRANSPA, ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
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22 

Di. Luis Vargas Hincstreza 

ESCRITURA NÚMERO: 6585 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA SOCIEDAD HEMISFÉRICA DE TRANSPORTE PESADO 

NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑÍA ANÓNIMA SOTRANSPA  / 

OTORGADO ENTRE: 

JUAN CARLOS SORIA RIERA Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 4 COP. 

L.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 
L > 

República del Ecuador, hoy día trece de mayo del año 
pe 

dos mil once, ante mí, Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, 

Notario Público Séptimo del Cantón; comparecen los 
  

señores, RAÚL POMPEYO CARRILLO FALCÓN, casado,, por 
  

sus propios derechos; FRANCISCO ABELARDO CARRILLO 

SORIA, casadoy por sus propios derechos; CARLOS 

PATRICIO COLLAY  PAJUÑA, casado, / por sus propios 

derechos; MARCO DEMETRIO GALARZA BUCHELI, , soltero, 

por sus propios derechos; CÉSAR DEMETRIO SORIA 
  

_SALARZA, soltero, /por sus Y derechos; MARCO 

ÁNGEL SORIA GALARZA, soltero, por sus 
  

-sus ¡propios /derechos; JUAN CARLOS SORIA  RTERA; 

soltero, p 

derechos; EDISSON FERNANDO SORIA RIERA, solte 

   A 

sus propios derechos; MILTON PATRICIO L- 

Á 

Hetaria Dptima dal Cantón Quito To 
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Oh. Dis Vargas Hinestroza 

SORIA RIERA, sortero/, por sus propios derechos; Y, 

VÍCTOR ABELARDO VENEGAS  LOZADA,, casadd, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado las 

cédulas de ciudadanía que en fotocopia certificada 

acompaño; y advertidos que fueron los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que 

transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase 

incorporar una de_ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN de la 

Constitución de una Compañía Anónima, /bajo las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Concurren al acto de otorgamiento de 

la presente escritura pública, los señores: CARRILLO 

  

FALCÓN Gor POMPEYO, casado; CARRILLO SORIA SRANCISCO 

ABELARDO, casado; COLLAY PAJU CARLOS PATRICIO, 
  

casado; GALARZA BUCHELI «bo DEMETRIO, soltero; 

  

SORIA GALARZA césar DEMETRIO, soltero; SORIA GALARZA 

MARCO ANÉEL, soltero; SORIA RIERA EDISSON FERNANDO, 

soltero; SORIA RIERA Sn CARLOS, soltero; SORIA 

  

  

RIERA MILTON PATRICIO, "soltero; y, VENEGAS LOZADA 
 __A 

Hetaria Deptima del Gantón Quito 

  
 



  

  

Dr. Lis Vargas Hincstreza 

Nano 
z ? 

  

0 

1 xvÍcTOR ABELARDO, casado; todos mayores de edad, 

  

Ecuatorianos y con plena capacidad para celebrar esta 

clase de contratos.- CLÁUSULA SEGUNDA. - 
¿ 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes constituyeron la 

Compañía Anónima, denominada “SOCIEDAD HEMISFÉRICA DE 
  

  

ANÓNIMA  SOTRANSPA”, mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, 

Doctor Luis Vargas Hinostroza, el día once de enero 

  

2 

3 

4 

5 

6 TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑÍA 

7 

8 

9 

0 del año dos mil once.- CLÁUSULA TERCERA.- ACLARACIÓN 
EZ EE ÑHKAÁXAA 

  

  

11. Y  RECTIFICACIÓN.- Los comparecientes libre y 

  

  

12 voluntariamente, aclaran y rectifican la escritura de 

13 constitución de la Compañía, referida en la cláusula 

14 segunda de este instrumento, en el siguiente sentido: 

15 en la cláusula tercera, artículo décimo, sustitúyase 

16 ¡por el que dirá: “ARTÍCULO DÉCIMO.- AUMENTO DEL 

17 CAPITAL SOCIAL.- Para que la junta general ordinaria 

18 O extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

19 (o disminución del capital, la transformación, la 

20 fusión, escisión, la disolución anticipada de la 

21 compañía, la reactivación de la compañía en proceso 

22 de liquidación, la convalidación ' y, en general, 

23 cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

24 concurrir a ella la mitad del capital pagado. En 

    

  

25 segunda convocatoria bastará la representació 

Notaria Septima del Cantón Quito 
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: Dr. us Vargas Hncótreza 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así 

convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntos 

  

mencionados en el inciso primero, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga.”.- 

En la cláusula tercera, artículo décimo sexto, 

sustitúyase por el que dirá: “ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. - 
y 3 

INSTALACIÓN DE JUNTA GENERAL.- Si la junta general no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la 

que no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión. la junta 

general no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria si no está 

representada por los concurrentes a ella, por lo 

menos la mitad del capital pagado. Las juntas 
  

generales se reunirán, en segunda convocatoria, con 
  

-el número de accionistas presentes. Se expresará así 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28. 

en la convocatoria que se haga. En la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria.”.- En la cláusula tercera, 

artículo vigésimo, cámbiese “social”, por “pagado”.- ADO 
  

En la cláusula tercera, artículo vigésimo segundo, 

sustitúyase por el que dirá: “ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- DECISIONES DE JUNTA GENERAL.-_ Salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el estatuto, las 

Hetaria Tptima del Cantón Quita 

 



  

  

De. Ls Várgas Hinctroza 
7 

na1n73092 

  

l decisiones de las juntas generales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

  

sumarán a la mayoría numérica. Las normas del 

estatuto relativas a las decisiones de las juntas  , 

concurrente a la reunión.”.- En la cláusula tercera, 

artículo vigésimo cuarto, literal a), elimínese la 
  

2 

3 

4 

5 

6 generales se entenderán referidas al capital vagadol, 

7 

8 

9 frase: “por un período de dos años; pudiendo ser 

O reelegidos por un período más, al término del cual no 

11. podrá elegírselos sino luego de un período;”.f En la 

12 cláusula tercera, artículo vigésimo quinto, 

13 |«sustitúyase por el que dirá: “ARTÍCULO VIGÉSIMO 

14 QUINTO.- DEL DIRECTORIO.- La Compañía tendrá un 

15 Directorio compuesto por tres miembros, elegidos 

16 entre-10s accionistas, que lo integran: el Presidente g 

Í 

  

: Y _y/dos vocales,/para un período de un año, pudiendo 

E “ser reelegidos por un período más, al término del ” 

/ 19 UA podrá elegírselos sino luego de un periodo, 
P de 

20 ¡ Habrá eros vocales principales y tres suplentes. Las 

21 sesiones se realizarán cada dos meses previa 

22 convocatoria del Presidente o quien le subrogue, a 
  

23 través de la prensa escrita, serán presididas por el 

24 Presidente y en los casos en que éste falte, por el 

   
   
    

25 primer vocal, y así en forma consecuente._EÍ 

26 mínimo para la instalación, funcionamié 

27 decisiones del Directorio es de dos miembros. 

   

  

28 Gerente General será el Secretario del Directorig 
  

HNetaria tina del Cantón Quite 
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Dr. Luis Vargas Hincitreza 

tendrá voz informativa; las resoluciones se tomarán 

por mayoría simple de votos.”.- En la cláusula 

tercera, artículo vigésimo séptimo, cCámbiese la 
  

frase: “El período de designación será de dos años”, 

por la siguiente: “El período de designación será de 

un año; pudiendo ser reelegido por_un período más, al 

término del cual no podrá elegírselo sino luego de un 

período;”.- Fn la cláusula tercera, artículo vigésimo 

noveno, cámbiese la frase: “El Gerente General deberá 

organizar y dirigir las A -- “act que se 

dedica la Compañía, quien durdrá dos años en el 
E 

  

ejercicio de sus funciones. % pok la siguiénte: “El 

        

  

Gerente General deberá organizar y dirigir las 

e se dedica la Compañía, quien 
i 

Pa ¡ , : . 
año; udiendo ser reelegido 

actividades a las 

durará el período 

por un período más, al término del cual fio podrá 

elegírselo sino luego de un período.Y.- En la 

cláusula tercera, artículo trigésimo cuarto, cámbiese 

la frase: “Habrá un comisario principal y uno 

suplente elegidos para dos años por Junta General,”, 

por la siguiente: “Habrá un comisario principal uno 

suplente elegidos para un año por Junta Generál,”.- 
2 

La cláusula cuarta, sustitúyase por la que dirá: 

  

“CLÁUSULA CUARTA. - SUSCRIPCIÓN Y PAGO * DE 

ACCIONES.- Los accionistas fundadores suscriben el 

ciento por ciento del capital social y pagan el 

veinticinco por ciento del mismo / el saldo se 

- > : es oa Y 
cancelará en un año a partir de la inscripción en A 

Hetaria Leptima del Cantón Quita 
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Di. Luis Vargas Hinostroza 

. Py e nranany 

registro ercer 22 capital social de la Compañía 

es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América; el capital estará dividido en cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de dos dólares cada Y 

una, que han suscrito en su totalidad y pagado en un 

veinticinco por ciento, de la siguiente manera: 

  

NOMBRES , CAPITAL No. CAPITAL CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO ACCIONES PAGADO POR PAGAR 

Carrillo Falcón Raúl Pompeyo $ 80 0 $ 20 $60 

Carrillo Soria Francisco Abelardo $ 80 40 $ 20 Ss 60 

Collay Pajuña Carlos Patricio $5 80 40 $ 20 $5 60 

Galarza Bucheli Marco Demetrio Ss 80 40 Ss 20 Ss 60 

Soria Galarza César Demetrio S 80 40 Ss 20 Ss 60 

Soria Galarza Marco Ángel $5 80 40 $ 20 $5 60 

Soria Riera Edisson Fernando $ 80 40 Ss 20 Ss 60 

Soria Riera dJduan Carlos $5 80 40 $ 20 S 60 

Soria Riera Mílton Patricio s 80 40 Ss 20 Ss 60 

Venegas Lozada Víctor Abelardo Ss 80 40. $ 20; $ 60 

TOTALES $ 800; 400 $ 2do $ 600/ 

En la cláusula quinta, numeral cuatro, elimínese la Y 

Ue 

frase: “CUATRO.- Se nombra al señor Juan Carlos Soria 4 
  

  

Riera, como Gerente General Provisional y por tanto f 

representante legal provisional de la compartan 

  

  

  

  

Usted, Señor Notario, se servirá incluir las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta    
   
   

escritura.- Hasta aquí la minuta que ha sido 

por el señor Doctor Jorge Alejandro Miranda, 

 



  

¡A Lis Vargas Hinestreza 

  

e
 profesional número cuatro mil doscientos veinte y 

cinco, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue íntegramente la 

presente a los comparecientes por mí, el Notario, 

aquellos se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y, para constancia firman conmigo el 

Notario, en unidad de acto de todoylo cual doy fe.- 
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ES : 
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7 RAS Da 
3 MARCO DEMETRIO GALARZA BUCHELI/ JUAN CARLOS SORIA EIERA Y 

4 0.0. IP /6SDES/- 7 C.OIIZAO uo $ 
5 

6 

  

13 VÍCTOR ABELARDO VENEGAS LOZADA 

14 00 20 PL IZA 
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Hiotariía ESáptima del Cantón Oré 

 



  

  
Pt -— REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- E dá CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y manto ammveraema CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
| REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
! 1716646763 

   

    

   

304-0048 == 

NÚMERO — : céDUIA. 3 

COLLAY PAJUÑA CARLOS PATRICIO = == 

PICHINCHA QUITO == 

PROVINCIA CANTÓN —= 

CHIMBACALLE - = 
PARROQUIA => 

   F?J PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

  
    

CARR a 
o COTEPAZI 

ADA 
A A 

  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
YY AN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
rta somera CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

0502385131 338-0034 , 
NÚMERO CEDULA 

CARRILLO SORIA FRANCISCO 
ABELARDO y 
PICHINCHA 

PROVINCIA 

CHIMBACALLE 
PARROQUIA _- 

   

  

       

) 

L
O
 

F.] PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

Notaria septima del canton Quito 

  

  

  

  

  

    

    

  

  

Ñ,       
nr 

z       

5/13/2011 
   



  

   

      

    

  

  
  

a E a eo 

o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
s in CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

+ o ria” CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1712607405 

   

  

3 013-0185 - 
- NÚMERO CEDULA 

SORIA RIERA JUAN CARLOS 

PICHINCHA | . A «QUITO > 

PROVINCIA . r     

  

   UBLICA DE 
RECCIÓN GENER, 

IDE 

E ECUADOR 
AL. DE REGISTRO CIVIL, 

NTIFICACIÓN SEDELACIÓ                 

e REPÚBNICA DEL ECUADOR 

: Cin CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a range. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

079-0002 
171 16556517 - = 

NÚMERO 
E 

GALARZA. BUCHELI MARCO DEMETRIO : = 

PICHINCHA — * QUITO - .- = 

PROVINCIA. 
- CANTÓN 

= 

TURUBAMBA 
= 

    
        

RUSAMBA 

PARROQUIA AA 

s 

Notaria septima del 

171855651-7' 
t 

canton Quito 

  

  

      

    

“SUPERIOR '= ; 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ”. 
GALARZA PEREZ MARCO DEMETR! 

_ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE *, 
BUCHELI TERESA DELAS MERCE: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 2, ¿ 
QUITO o 
2010-09-09 C., 

IE FECHA DE EXPIRACIÓN '- * 
2020-09-09 : '.“ 

  

   

     

  

DIRECTOR GEÑERAL 
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012-0185 1712090107 - “==. 
NÚMERO s. +="* ) OÉDULA | as 

SORIA. RIERA EDISSON FERNANDO * 

       

    

CHAUPICRUZ : *. 
PARROQUIA * 
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  -REPÚBLICA: DEL ECUADOR 

  

   

   
    

  

     
7 e 
ESTADO CIVIL Casado 

a WIVANA PATRIGA . . BARRIONUEVO CORREA . 
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y. AA CONSEJO NACIONAL ELEC 
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- PICHINCHA QUITO >. = 

PROVINCIA | , CANTÓN = 

CHIMBACALLE : ES 
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Notaria septima del canton Quito 

050197573-4 

   

  

  

  

  

IS TMOTCEIONW 

- SUPERIOR + : 

“APELLIDOS Y NÓMBRES DEL PÁDEE * 
SORIA ANGEL GUSTAVO * 

APELLIDOS Y NOMBRES,DE LA MÁDRE 
GALARZA BLANCA MARGARITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2041-02-40 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-02-10 

PROFESION UCOPACION    
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IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
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014-0185 1709391930 “= 
NÚMERO: CÉDULA , 

SORIA RIERA MILTON PATRICIO _ == 
» 1 - - == 

PICHINCHA Quito > = 

PROVINCIA CANTÓN S 
CHAUPICRUZ Y E] 
PARROQUIA ZONA = 

Notaria septima del canton Quito 
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RAZÓN.- Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero 

esta primera copia autenticada correspondiente a la 

escritura aclaratoria y rectificatoria de la AAA o 

constitución de la COMPAÑÍA SOCIEDAD HEMISFÉRICA DE 

TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑÍA 
== 

ANÓNIMA SOTRANSPA. y Sellada y firmada en los mismos 

  

      

“lugar y fecha de su celebración Y     A Pas SI A ata] 

10A AT s ES Shen 

E an . OS da s 
e 

7 : NN 

DR. LU 8 

NOTA.      
NOTARÍA NOT AFÑÍA NOTARIA 
NOTARÍA NOTARÍA NOTARIA NOTARIA       

Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 
escritura de Constitución de la Compañía Sociedad 
Hemisférica de Transporte Pesado Nacional e 
Internacional Compañía Anónima SOTRANSPA, celebrada en 
esta notaria con fecha once de enero “del año dos mil 
once, tomé nota de la presente Aclaratoria Y 
Rectificatoria.- sellada y firmada en Quito, diez y 
siete de mayo del año dos mil once. 

     



  

  

REGISTRO MERCANTIL ASAna" d 
DEL CANTOM GLUITO 

1 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE del SR. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de mayo del 2.011, bajo el número 2397 
- del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SOCIEDAD HEMISFÉRICA 
DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑIA 
ANÓNIMA SOTRANSPA ”, el 11 de enero del 2.011; y, Escritura Publica Aclaratoria de 13 

de mayo del 2.011, otorgadas ante el Notario SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la citada Resoltición de conformidad, a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publigado en el Registr dica 878 de 2% de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio.bajo 'ebnúmeró 3 .     

 


